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^ : U Reída no'eatr* Señora (Q. D . G.) 
y su augusta Keal familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 
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Señora: La Comisión de Estadística ge
neral, coya, presidencia me está enco menda-
da, ba.terminado sus operaciones relativas 
al €¡enso.de población de España. i 

No es, Señora, el resultado que tengo la 
honra de presentar á V. M . de aquellos en 
que cabe la seguridad de una esactitud co m -
pleta: jen: estas. materias no se adquiere po
sesión sino con el tiempo, ni se adelanta 
sino con la perseverancia, ni se depura la 
verdad sino con las comprobaciones. Masen 
la urgencia de satisfacer una necesidad um
versalmente rsconocida, V. ML, que sabe 
apreciarla trascendencia del primer paso, se 
dignó dar la seña!, y el recuento general de 
habitantes se ver ideó el 1 i de mayo del año 
anterior,, llevándose las operaciones consi
guientes en términos de ofrecer hoy una de 
las páginas gloriosas del reinado, en que 
tantas obras grandes ae emprenden y tantos 
manantiales de prosperidad pública se des
obstruyen. 

tos'Mitos estadísticos; qne lo 1 mismo ii-
rojan luz para la gobernación del Estado 
désdéia altura del legislador, hasta las mas 
minuciosas operaciones administrativas, que 
para et desarrollo déla industria privada en 
el vasto ámbito de la producción y el consu
mó, habían de tener su principio y base en 
el conocimiento dé la población. Esto se ha 
conseguido dé una manera tan satisfactoria 
como podia esperarse de una generación no 
acostumbrada ni preparada, quedando crea
do para todos el compromiso de no retroce
der, de no detenerse, de aspirar á sucesivas 
mejoras y de mantener constantemente el 
Censo á la altura de indicador fiel del pri
mer elemento de la fuerza, riqueza y poderlo 
de la nación española. . . -

La distribución de loa habitantes por el 
territorio ile la Monarquía aparece del No
menclátor, impreso por separado. Tanto la 
concentración nomo la diseminación de los 
albergues y puntos habitados, se espt ¡cañen 
parle por las condiciones naturales desuelo 
y clima; pero mucho hay también que In
terrogar á la historia de' largoá periodos de 
guerras y turbaciones, en' que el asiento y 
modo de existir de 1 os pueblos se subordi
naban á la mira principal de la defensa con
tra toa medioa contemporáneos de ataque. 
En cuanto al número de habitantes én rela
ción con el territorio de cada provincia ó Co
marca, otras causas concurren á determinar 
au razón de aer y el porvenir qué solee 
ofrece, según que ls acción indi vidual, en su 
tendencia á ls «pensión y 'ft laa mejoras, sea 
maa ó menos favorecida por ona legislación 
sabia y paternal. Unas localidades de la Pe
nínsula abundan de brazos, hasta el punto 
de exigir-cuidados, sino de inspirar inqoie-
tud, al paso que otra» están despobladas 
brindando riqueza á la perfección del culti
vo y al ejercicio de toda industria. ¡Digno 

•otitis, uobu Vttfu v f f i g w r i r g & r 
nante, al economista y á todo amante de so 
padre, que no pueden menos do considerar 
á una población aplicada, religiosa y satis
fecha, como la espresion del progreso mo
ral y material á que ea llamado él hombre 
Sobre la tierra, y para nosotros como el re
sorte irresistible que ha de devolver á Espa
ña su crédito entre íós pueblos y au impor
tancia entre las Potencias! 

El incremento de la población española 
desde el advenimiento' de lá eacelsa casa de 
Borbon señala Ona época, cuya marcha se 
acelera en nuestros dias por las aplicaciones 
de lsá ciencias, por el espíritu emprendedor 
qué sé propaga, por la facilidad que alcan
zan las comunicaciones y por la honra que 
se dispensa al trabajo. Este movimiento tie
ne sus leyes y'necesita prepararse sin preci
pitación, ilustrarse 'ain eaclusiónes, guiarse 
Sih violencia. La especulación espontánea no 
cruza de ferro-carriles loa páramos, ni bus 
camas que la utilidad'inmediata, ni tiende 
la vista tan lejos como los Gobiernos previ
sores, atentos á los grandes intereses del 
pais en la sucesión de los siglos, y encarga
dos dé promover el desenvolvimiento de to
dos y cada uno de1 los recursos qué la natu
raleza tiene reservados, para que sigan su 
curso providencial y sean en an dia la feli
cidad y no la perturbación dé Uslyénera-
ciones. ' -

Los datos contenidos en el Censo y el 
Nomenclátor se prestan á comparaciones y 
deducciones vanas. Entran en el amplio do
minio de la generalidad. E l Presidente dei 
Consejo se limitará, por lo mismo, i espo
ner brevemente et método que ae ha segui
do en este trabajo, para que el público infie
ra el grado de certidumbre que le asiste, la 
fé que merece y la confianza que puede ins
pirar. 

En 14 de marzo del afio anterior ae sir
vió S. M . decretar la formación del (Censo 
general de la población de España é Islas Ba
leares y Canarias por empadronamiento no
minal y simultáneo de los habitantes, asi na
cionales como estranjeros. Con las cédulas 
de inscripción individual habían de formarse 
padrones de pueblos; con ellos, resúmenes 
de partido judicial, y con estos, resúmenes 
de provincia. Una instrucion mioucciosa de
terminaba los medios de ejecución, creando 
Juntas qoe, tanto en los pueblos como en 
los partidos y en las provincias dirigiesen y 
cuidasen las Operaciones bajo la presidencia 
de la Autoridad, especificando ta forma de 
la inscripción, arreglando el examen y com
probación de las cédulas resultantes, y dis
poniendo las rectificaciones necesarias para 
depurar la verdad hasta donde dable fuese. 
Todas las formalidades se han llenado en las 
poblaciones, desde la mas numerosa á la 
mas reducida, y loa resúmenes de provin
cia ae han completado con mas ó menos 
prontitud, según laa dificultades con ae lu
chaba y según el celo é inteligencia emplea
dos en vencerlas. 

La Comisión central ha reunido todos 
los datos; loa ha examinado prolijamente, 
resúmenes, memorias, y hasta las cédulas 
de inscripción vecinal de cada pueblo; ha 
puesto reparos donde procedían; ha promo
vido aclaraciones; ha exigido rectificaciones, 
y solamente después de estar sstlsfecha en 
unos casos ó de haber agotado en otros los 
recursos de que dispone, ba dado la última 
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vacio, que conviene seftatar paro que se lle
ne en ulteriores operaciones estadísticas, 
susceptibles de mayor perfección. 

Cuando resolvió la Comieron no admitir 
otro criterio para conocer la población qne 
el contarla, ni otra manera de cerciorarse de 
ls ostensión del territorio que medirlo, no 
hizo mas que seguir los consejos de la ra
zón, confirmados por la esperiencia. B l 
tudiar un hecho numérico y luego 
lizarlo por medio de ona multiplicación, aun 
cuando se presuman ó divisen analogías, es 
nn procedimiento hipotético que debe con
ducir al error; y el partir de datos acceso
rios, oblicuos y no siempre averiguados, 
para hacer suputaciones y cálculos en ramos 
hetereogéneos ó inconexos, con pretensiones 
de seguridad, es llevar el método inductivo 
y conjetural muy abajo por la pendiente det 
descrédito. La Comisión no podia emplear 
mas qne el método natural y eSposItivo, que 
sin salir del orden esperimental, cuenta y 
mide, suma y resta, el maa largo, el maa 
penoso de todos, pero también el único na» 
gnro. 

Uns vez anunciado el recuento de la po
blación, la mayoría de las provincias acogió 
favorablemente el pensamiento, distinguién
dose las Baleares, Cádiz, Canarias, Almería, 
Sevilla, Coruña, Alava, Guipúzcoa, Avila f 
Ponté?edW. A pesar de la n*tieiot)ei uve-
vención, de que todavía se han advertido al
gunos resabios, é instintiva repugnancia da 
los pueblos á investigaciones de toda espe
cie por recelo de vejámenes j nuevos im* 

maoí^onVentfío^-deuwepor'ahora no 
puede irse mas lejos; 

En dos puntos se habia fijado ls .Comi
sión desde un principio: en no pedir i los' 
pueblos ni á los individuos mss datos que los 
qne buenamente pudiesen suministrar ain 
confundirse, y en no adoptar inducciones 
ni apelar á arbitrios supletorios para com
putar lo que directamente habia de averi
guarse y contarse. 

No basa ciertamente en nn Censo el 
consignar la suma aritmética á que asciende 
la población, sino qne importa clasificar tas 
partes distintas que constituyen esta masa, 
señalar ana recíprocas relaciones, determi
nar sus movimientos y seguir las vicisitudes 
de su renovscion sucesiva en sentidos de au
ge ó decadencia. Pero en la práctica hay ona 
regla de conducta trazada por el buen sen
tido, que es, no comprometer el éxito de laa 
operaciones por pretender demasiado. En la 
clasificación de loa habitantes, según sus 
profesiones y ocupaciones, se han esperi-
mentado tales tropiezos, ya por falta de cos
tumbre, ya por la complicación resultante 
de figurar una misma persona repetidamente 
y por varios conceptea en las casillas de loa 
padrones, que la Comisión, temerosa de que 
se paralizase el servicio de muchas provin
cias con moiivo ú ocasión de las dudas en 
este p*e\mm^m%smt< buhó ée renuncTáV 
por ahora á ssvásjutte averiguación, después 
de reiterados é inútiles esfuerzos por obte
nerla. 

Igualmente ha sido preciso prescindir 
de apurar el domicilio legal de cada uno de 
los habitantes. Reconocida la inscripción 
general y simultánea como el mejor sistema 
de empadronamiento para aspirar á la exac
titud numérica, sucede que la población tran
seúnte y la propiamente flotante se inscriben 
y abultan donde no les corresponde por t i 
tulo de vecindad, requiriéndose, para evitar 
ó disminuir confusiones, el aumento de una 
casilla en tas cédulas de inscripción donde 
apuntar los vecinos é individuos del pueblo 
temporalmente ausentes, en contraposición 
de la de los forasteros, ya accidental, ya in
definidamente presentes, pero no estableci
dos. La Comisión se ha resignado á mayor 
simplificación, no solo por asegurar el cum
plimiento de lo llano y hacedero, aino tam
bién porque la confrontación ulterior de to
dos los datos que habrían de cruzarse en la 
vastísima red de los pueblos crearía un tra
bajo improbo ai ae tratase de nna demostra
ción suficiente á hacer resaltar á todas Incoa 
la realidad. 

Esta declaración es impértante, pnea 
mientras que en muchas poblacionea vienen 
á equilibrarse lea ausentes con los en ellas 
transeúntes,, en algunas otras aparece una 
gran desproporción, como en Ronda y Bae-
za, que al tiempo de Ia inscripción celebra
ban ó iban á celebrar sus ferias; en los baños 
de Archena, Busot y otros que entonces es
taban abiertos y concurridos, y en varias 
localidades fronterizas á Portugal y Francia, 
cuyos habitantes traslimitan estacional-
mente en busca de jornal ó en ocupaciones 
de tráfico. E l Censo, pues, formado por lá 
Comisión no es completo, porque no con
siste en el padrop general de loa españoles, 

puestos, la sensatez pública reconoció ser 
general las ventajea que podría traer esta 
operación, aunen el sentido de ayudar con 
el tiempo á mas equitativa igualación del 
asiento y reparto de las contribuciones. M u 
chas Juntas de provincia, de partido y de 
pueblo han trabajado eon celo y actividad; 
el Clero ha cooperado con benevolencia, y 
seria imposible enumerar á tantos dignos 
españoles como espontáneamente han pres
tado servicios importantes con sus luces, 
con su asistencia personal y con sos escita-
ciones, hijas del mas acendrado patriotismo 
y de tamas pura intención. En las poblacio
nes pequeñas se ha encontrado ordinaria
mente maa sinceridad que inteligencia; en 
las grandes se ha echado de ver menos fer
vor y no siempre bastante ordenamiento; y 
en la clase de las medianas ea donde rocaen 
mayores sospechas de casos ds ocultación 
intencional y maliciosa, porque ei interés les 
avisa, y recuerda que al crecimiento signe 
la elevación de categoría, con aumento de 
cuotas en el pago de ciertos ¡amáoslos y 
cargaa. 

En la Gaceta del 7 de setiembre se in
sertó un tanteo ó avance de la población, se
gún el resultado de Us cédulas de inscrip
ción recogidas, y primeras noticias suminis
tradas por los Gobernadores. Vinieron lon
go las operaciones de comprobación y recti
ficación; ae publicaron loe resúmenes por 
partido ea los Boletines Oficióles; se invitó 
a los iudividuosy k loa pueblos á reclamar 
de agravios, como á denunciar ocultaciones, 
y por espacio da algunos asesas ae practica
ron diligencias varias, hasta que empoaaroo 
á dar por terminados é ir remitiendo á la 

con especificación de sn domicilio de dere- ; Comisión Central su* trabajos Albacete. Lo
cho ; únicamente contiene el domicilio de grofio, Guadalajara, Alava, Casaca, Hu«lva, 
hecho en un dia dado. La diferencia no ca | Huesca, Toleds, Navarra, .y sucesivamente 
tan sensible en nuestro pais como en otros i las demás provincias. E l Presidente del Con-
donde maa se viaja, pero siempre existe eae aojo, que tiene la conciencia de qne se ha 



hecho cuanto era posible, presenta sumisa-
le á la aprobaeĵ i) de V. M . .jfcXeoso 
[itivo y oficial cett la clasificación4} ha 
tea ai tenor dfrfcs n w v i ü c ^ e J f c s 

[se** p é t e l e civil, ¿ por ednl*. 
íleon reaéjnen ¿enere!," una.ta-
iroffticíany sus Capitales ^sr/el 

orden de niaypr población, y otra ordinal de 
laa mismas provincias, según su mayor es-
tension superficial y la densidad de la pobla
ción respectiva. 

E l número de habitantes en la Península, 
Baleares y Canarias aparece de 15.464.340. 
La Comisión no esta penetrada de la rigoro
sa precisión de eata suma; piensa al contra
río que debiera resultar mayor, tanto por
que en provincias de población muy disemi
nada ae necesita larga preparación para re
coger Salo* esaTcTosT al paso qué''én" Tas de 
población agrupada no siempre se han con 
taijo, bien los albergues, destacados, cnanto 
porque varias causas reunidas de impericia, 
dftÍBfuriay de inalfc»»> ban deb¿o> ;ph>ar 
siempre en el sentido de, la,., diminución y, 
nunca en el del aumento, sin que hayan po
dado emplearse medidas coorci ti vas bastan-; 
te .eficaces, oi repetirse las operaciones do 
un modo pienamante salistactorio, ni menos 
ejecutarse por personas desiuteresadas y de 
confianza la comprobación minuciosa é in
dividual de las cédulas, de inscripción habi
das, y su comparación con las que debiera 
habar. De lo que está la Comisión segura y 
de io quo responde, es de baber cumplido y 
hecho cumplir todos ios trámites y formali
dades del Keal decreto ó Instrucción de 14 
de marzo, y de no haber descuidado ninguno 
de los recursos que se bailan en cualquier 
concepto a su al canee. Al Censo < le asíate el 
derecho de ser reputado verdad en el orden 
legal, aun cuando no lo sea en el estr icto or
den material. A la perfección nunca se l i 
sonjeó la Comisión de llegar en tan breve, 
tiempo; y no tiene el menor inconveniente,! 
si V. M . se digna permitirlo, en abrir sus 
libree y sus espedientes al publico, para que 
loe escritores, ios economistas y los curio
sos puedan cerciorarse de la asiduidad do loa 
esfuerzos, de la calidad de los datos y de la 
buena te «o» amo sa eibiben y publican. • , 

Kn el Nomenclátor resultan 48.220 loca
lidades pobladas con mas de 12 habitantes, 
pudiendo graduarse en un número superior 
las alberguerías y caseríos do menor cuan
tía, puesto que en solo la provincia de la 
Coruña deben esceder de 15.000, según apre
ciación del Gobernador. Bu la formación 
del Nomenclátor do lus pueblos, conside
rado puramente; como un catálogo de per
sonificación de entidades colectivas, apenas 
era de temer el interés de la ocultación, pi 
inspiraban desconfianza I las noticias sumi
nistradas parios Alcaldes ó laa Juntas loca-
loa, que por otra parte habían de quila ta rse y 
autorizarse en la confrontación con loa datoa 
administrativosá la sazón existentes; la di
ficultad eaperimentada por la Comisión ha 
consistido en hacerse comprender y asistir. 
Es tanta la diversidad de nombren con qne en 
Banana se ban conocido laa comarcas y cir
cunscripciones territoriales, y tan diferente 
la inteligencia dada á un mismo vocablo, 
que no han bastado definiciones ni preven-
cienes para establecer ona regla general uni
formemente asentada y seguida. En unas 
partes, por ejemplo, caserío ea un grupo pe
queño de casas, mas 6 menos en contacto, 
mientras que en oteas significa precisamen
te una estancia ó casa solitaria y alejada do 
toda otra vivienda. Por cortijada se entiende 
al grano ó manclmu formado, por la proxi-
naidad de varias casas de labor de ls clase de 
Ion cortijos, al paso que otras venes se «pl i 
ca i un cortijo solo, aislado, y aun de esca
la importancia. , . 

En medio de ambigüedades, incoheren
cias y contradicciones, se ha esmerado 14a 
Comisión en procurar la clasificación do las 
localidades habitadas, con arreglo al núme» 
ro de los respectivos moradores. En pro-
vfaoiaada pohlacion agrupada en masas 'ha 
dejado figurar nominativamente én el No
menclátor hasta los molinos y Ua ventas: 
en las de población diseminada no especifica 
mss que los parajes y entidades que reú

nen de SO habitantes para a 
lo ha consentido I 

atos; acudiendo-.nubles casos 
ero á la designación sjntética 

de no predecir un libro 
uminoso, ni dar mayor real

dad entre unes y ©trae pro-
adelante podwnonveeir otra 

manera^de proceder, m^eoqforme á la 
realidad y significion de las cosas. 

A l Nomenclátor acompaña un cuadro 
por provincias de clasificación gradual de 
los pueblos, magua eKrjpmerp de sus bebjr 
tantea, j J | t i. H ¡: . ¿ i 

Después de esta esposicion de hechos y 
espljcacjQn.de motivos, pudiera ponerse., en_ 
parangón el Censo do España con el de otras 
naciones, bajo los diferentes aspectos que 
admite la descomposición ó estudio analíti
co de ia población por sexos, por* Tongevt-
4ao\ P O R jeinigra^tea,., transeúntes jr flotan
tes, por matrimonios etc. La Comisión cén-

I tral entrega su trabajo al. examen y ulterior* 
elaboración del público ilustrado, ya sea en 
sentido, ge, «¿era curiosidad, ya ¿u Tjujjcj'.^ 
deducciones ,,^lea eq ía ?esfe^aL4e\,6pbiéf-' 
no„ de ja Administración, ó de ^ftmÚBsm 
social, sin pejjn^c{o¡,de. ^on^ignar ej re&úl-

.Udq.de, sus nropjep pbaer^ciojnea en^eí. 
Anuario que en breve se propone dar á luz. 

M <Ulf> e* «íí* momeptoimpcpnin^j Sono
ra, es elevar á |a escelsa consideración de, 
V. la sumaria ^icac4on.,de. |aa^conse
cuencias qne naturalmente te deríyan de la 
pubJicacioii del Censo oficial, asi como la 
propuesta de las medidas que conviene adop -
t^iwra.lo.auceaiyo.. . . ,4 i.., .., 

El Ceuso debe producir en todos los ta
mos dq la Administración pública el electo 
de servir do regulador,:legal de la pobla
ción, el de promover las reformas útiles qqe 
aconseje la prudencia, deducidas de los da -
tps en él contenidos, y el de estimular cons
tantemente á la progresiva .mejora .do. este 
importante trabajo. , , , i \uu ; 

Lo primero hará desaparecer los Censos 
que actualmente están riguiendo en España, 
el general de 1846 para l a aplicación de la;ley 
electoral, el de 1850 que ba servido paradas 
I quinta*, los que se usan en 1 as dependencias 
de la Hacienda pública y la Marina, y los 
que con ó menos periodicidad se arreglan en 
los Gobiernos provincales, surgiendo, nna, 
disonancia muy semejante á la anarquía, 

< La sustitución pq puede menos de aer ven -
tajosa, ya porque introduce la uniformidad, 
reconocida como necesaria, ya porque mu
cho adelanta en aproximación á la realidad* 
No se pierda,sin embargo, de vista que la 
población accidental y momentánea mente 
acumulada, cerno en los casos de ferias, lia-
ños y otros análogos, es completamente es -
traña al vecindario para levantar las cargas 
públicas, ni se entienda que se trata aqui.de 
someter la Administración á la inflexibilidad 
de datos, no siempre esactos, que ella tenga 
por si misma medios de rectificar y depu
rar, sino qqe, al contrario, á todos importa 
y corresponde buscar y emplear los recur
sos á cada cual disponibles para alcanzar 
maa positivos resultados, y compartirlos en 
beneficio común. 

Délo segundo podrá tomar origen el es
tudio de una nueva división territorial por 
provincias y partidos, asi como la reforma 
de la organización municipal en poblaciones 
de escaso vecindario. Aun ae conservan 
ejemplares, y antes eran mucho maa fre
cuentes, de pueblos, como ae vé en laa pro
vincias de Burgos y Córdoba, qne en lo ad
ministrativo pertenecen á uaa provincia y en 
lo judicial k otra, y Ayuntamientos ó Con
sejos en Oviedo, que ae fraccionan y corres
ponden á dos, y aun á tres distintos parti
dos judiciales.-: Otros pueblos están situados 
á larguísima distancia de la capital de la pro
vincia* ó del partido, y no pocos llenen cons
t i t u id Ayuntenriento con número bastante1 

inferior do habitantes al exigido por la ley, 
ya muy fravioS en este particular.1 1 , , ; "• 

Finalmente, la obra emprendida necesita 
mejorarse. Despena de dea años de cólera-
morbo, cuyo» estragos dejaron vacíos per
ceptibles en algunas provincias, y de dos 
grandes cambios políticos , cuyos vestiglos 
en la agitación de los*ánimos siempre, tardan 

en desvariarse, se hizo el recuento goneral 
.de J l d e l l a y o de 1857, acrecentándose de 
esto tboda las dificultades que de suyo ofre
ce la operación. De esperar ea que una é, 
ca de tranquilidad no interrumpida ve 
dilatam^ppTél fausto re inas delu fd% 
que an alta puedan las investigacones 
dísticas adquirir el sello de aOtentiáJ&V 
laa ennoblece, y producir los frutos de que 
aon capaces. La Comisión central opina que 
el Censo debe rectificarse totalmente eada 
cinco años, y que desde luego conviene em
pezar repitiendo el rfccuenjp en tffáfa 
df60,par> utilizar laéspeajenciá atssorsd», 
ain que se amortigüen las impresiones aun 
recientes respecto de laajrícisitudes ocurri
das, y de los elementos que hay que fomen
tar ó combatir. 

Otra razón poderosa milita en favor de 
Ia pronta repetición "del recuento ó empa
dronamiento general. Es demasiado cierto, 
por desgracia, ana las poblaciones ocultado
ras salen bené4cliáá :en n>á¿ de !útf concép-
At>'iliUWLO .üOi. ¿uUi>ni jSÍXaUtfiiUL 0111) .9 l i l i O 

Uliu o cajicusaa uo ia u n i g é n i t a v ia leaiiau. 
Al efecto se necesita la intervención de una 
ley especial, que autoricé los gastos, corrija 
la inobediencia y castigue él fraude. 

Para entonces Ijabrán de figurar los ha
bitantes transoceánicos de las Antillas, F i l i -
pinas, Marianas y Golfo de Guinea: se distin-
guir£ el.domicilio de hecho del de derecho. 

ral de Estadística de modo que pueda des-
gularidad 

gales en el orden administrativo. 
Con igual fin, siempre qne cualquier ra. 

mo de la Administración lograse en fuerza 
de sus propios medios acreditar aumento ó 
diminución de población en una ó varias lo. 
calidades, lo pondrá en conocimiento de la 
Comisión de Estadística general para an pu
blicación como mejora del' Censo. 

Art. 9.* Para ningún electo administra-

y se determina ra el modo de seguí r y con-
signar el movimiento de la población, me
diante el registro civil convenientemente es-, 
tablecido. Una organización, tan eficaz como' 
económica, del servicio general de Estadís
tica, debe ser ía cUvede todp el sistema, 
para que el Censo actual, considerado como 

tiempo al grado de perfección apetecido, en 
utilidad del pais y puro y duradero esplen
dor del Tronó! ' ' ' •. 

. En virtud de lo espuesto, me. cabe, Se
ñora , la honra de someter, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, á la aproba-

decrelo.^ 1 aoha?iaaoi 
'"' Madrid 30 de setiembre de 1858.—Seno-

nell. 1 

V Vi. *> R B A L D E C R K V O . 

%'tnoiaa'icqmoo ¡¿ i «>.vtt ¿> 

ao.'i;¡i SOvI 

Tediando en consideración las1 razones 
que me han sido «apuestas por el Presidente 
de mi Consejo de Ministros, de acuerdo con 
el mismo Consejo, Vengo en decretar lo si
guiente: líiq le oí p i ••«•»• "•>•• nóob 
i Articulo 1.- Confiero mi Real aproba
ción al Gepso de la población dé F.spaña, 
formado por la Comisión de Estadístioa ge-i 
o eral, en consecuencia del empadronamien
to de habitantes verificado en 31 de mayo de 
1857 en la Península é islas Baleares y Ga
narías. , M 

Art. 2.a Este Censo se publicará con ca
rácter oficial, y servirá en todos los actos y 
para todos los naos, de aplicación en loa dife
rentes ramos de la. Administración publica 
desde 1.* de enero de 1859, 

Art. 3.° Ea el .año de 1860 so repetirá ei 
empadronamiento general do habitantes, con 
inclusión de los de laa provincias de Améri
ca y. Oceania é islas del Golfo de Geinea, Jl 
sucesivamente se practicará igual operación 
cada cujeo años. 

Art. i , " En lo venidero se dará la posi
ble amplitud á las clasificaciones del Censo, 
espresándose el domicilio roaI ó de hecho de 
los habitantes al verificarse eí empadrona
miento, y además su domicilio légalo de de-
récbo por razón de vecindad. , 

Art. 5." Se establecerá en la forma con
veniente el registro civil, para que constan
temente señajq 1̂  alta y baja, ó sesea movi
miento deja población,., ^ . ,,»,,(, 

Art. 6. de presentará á las Cortes un 
proyecto de ley que autorice los gastos (ge
nerales, provinciales V ¿ o c j a ^ j a h ^ f f | i 
laa operaciones es^dlslícas, no sajamentc 
del Censo de población, sino también, deje 
medición del territorio é inventario dé Ja 
riqueza ajfíérá]» J f l ú é imponga pepas pro ; 

porcionadas ¿1a inobediencia y ai fraude. 7 

' 'Art. T. Se organizará él servicio gene* 

tivo se contará como población impotable 
la afluencia momentánea de forasteros atraí
dos por tt*nas, baños ó fiestas, que respeeto 
de localidades determinadas y conocidas vie-

la casilla de los transeúntes. 
Art. 10. Se darán en mi Beal nombre 

las gracias á la Comisian de BílasÍBlíiJa ge
neral y á las Juutas de provincia, partido y 
Ayuntamiento, funcionarios públicos y per-

^ ^ ^ ñ m W ' - m ^ ^ p t ^ ' s á i n -

El Presidente'de mi Consejo de Minis
tros me propondrá Tas" recompensas á que 
se haya hecho- acreedor et mérito estraordi-
nario. 

Art. f 1 1 El Nomondator tío ms pueblos, 
ordenado por la Comisión generar se publi
cara at mismo tiempo que el Censo , y es 
rectificará en lo sucesivo 'en las épocas y 
forma que vio determinare. ,m ni 

Dado en Palacio á treinta n> setiembre 
de i mil ochocientos cío cuenta y ocho.—Bs-
tá rubricado de la Beal mano—El Presi
dente del "Consejo de Ministros, Leopoldo 
(VDonnell. es ia . ' loq ü noi i a 

ÍOÍK i .i • nq •. ) -n ÍU-Í) ooi í 

' I i. ! . il ! II 

•-'..ii 
• ,« -,.•> '. .*4 :• .i* .'•UU'.-fllJ t lHI .M;,' 

¡ i . ... i * '• ^ •«« J.í lid» ó«;,i. 
ofia lofa o v . n » W W ? W f í ; ^ auHisiii 

- U " > .r.'jv.i-. ••• <v til ) 'hajtzeUaipJ 
Lf Los mterosajlosquoá conlinnacninse.m; 

presan,|acreedores al Estado por débitos pro
ceden tes de la Deuda 4eí nersopat^ 'J 

reccioo general sd(f Ja, Peudâ  de, diez a 
tres en tcjá (jnai .no. feríanos,.'á recoger 
los créditos de dicha Deuda que se han emi
tido á virtud de las 1 iquidacioúes practica
das por la ConUduría de Hacienda pública 
de esta provincia;, en el. concepto de que 
previamente bao de obtener del Departa
mento de Liquidación la (factura que acredi
te su personalidad;, para lo cual habrán de 
manifestar el número de salida do sus res
pectivas liquidaciones. . j ,,¡ 

ir*desa1¡- ' ' ' : ' 
dádeiasii- ' 1 1 ' ' "™vm 

qüidaeio- Interesados. ; ' 
i.Iiflúni Í • •••• . - n ' al i inomol • 

i Iná m i Huí isámí aá 
l*io i fcjjiiíiii' ad aoi ?¡t noi itii'iitetn «»« 

Madrid.—Gracia y Justicia. lOJh 
r' • :.!i.'t" . ' -:Tj.«r \ o---i»|¡;ii .tolb\au • • 

C1022 D. José Aguilera y Prado. .>^nei 
f>t023 Martin Aguirre y Hodrigue». , 
GIU24 Juan Alvares Sotouuryor, t, , 
61025 , José María Aparicio. i y 
6102,0 Diego Alpanez. i a I i; i i^oi i--
6^0!tfi; ! Jnan Rutista Alooaov , asnoas 
Gl0?s, i Pedro Armero. ^v<\i; ob óboai 

,61049? - Sandalio Arranz. di ai ni 
G1030 Antonio Ai vare» do U Brañs. 
C103I Antonio Ardanaa. H H K M U ' I 

. 6^03aLi;l/u¥.eUp« Agiaa>i,.j.-;,si la n<n noi i 
C1033 [, Jpsé Antonio Abollo. • , B O V Í H I 

aolafHpp 4oaárvUfnsn.Y isa ab Éossi»* 
• Q|03$ Podrorillaroi.-o'p uu^ea roaeilfl 
;. «inw ,,r Joaquín Ajaanegnü A ajanobnu 

WM7 Manuel Marta Agrelo; o asm 
6103* Josdí Andrés Juan.! i.<» / cid».' 
W039 . Pedro Abril Ortix. ..<!<. aluanin 

-u*ÍPiOS f t 1i ) rliianlldetosoBadaa^ ab 
61041 Joaquín Benitos. >«ao lc,boJ 
GI042 Joaquín Brauooa. ^ buaboiid 
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Jiifl43-„ n ^ j l ^ B f i ^ _ _ 
61044, Vicente Batanero. 

• • fc lW; Ignacio Bove. 
61046 ¡ Men,ud;^itez. á 

6^47, j JoanHernel, A 
61048 | Antonio de la Cuesta....... A; 
61049 j Esteban Martin del Castillo. » 

Bedro Cortijo. • Mi 
José Antonio dei Casthio. 
Manuel NénieSió de Castro 
li|a riano Car re ras. 
Josa j¥lannelCacho Tagle. 
Antonio Ceballos y Castille.M.) 
Manuel; Caballero. ! ; : : l 

Antojo Casimiro. ' 
Francisco dé lá Chica A randa. 
Alfonso Carrillo. ' 
Pascopl de la Ca|le. 
Francisco Calap. 
Francisco Cereced o» ' ' • 
Alfonso Cuenca-. 
%*mn Carcellee.* ' * ¿¡ ";' 
JuanDUro y Espinosa. . ' ¡ l l í L ) 

Manuel )&ómiñguez <lé $nfíh yr>» i 
Joaé Énciso y. Joya < suJ 
Manuel de la Fuente. 
Ramón! Figueras. a i m n » 

Mawuel de la Fuente. , f!rv 
, ..»'.i.ti')!t, 

i seo Flores. , .Snolqti i 
Juan Fernandez.Castrillo. non 
BeínfcrdoFojazo. 
José Ferro. • • 
MeJchdr Fernandez. 
Antonio Godihez Cea. 

6iQ7^ 
61073 
61074 
6107 
61Ó7 

61078 

6¡tofcd 
61080 
61Q81 
61082 
61083 
61084 
61085 

Pedro Fernandez.* 
Francisco Flores. 

naUscdec ni 
•|»i;i¡.¡n¡-fí 

sili 
Beonfrdo María Genton y Al

varez 
Isidro Gómez Marzo. - J".! 
Manuel González. ' 
•Crístfibál García. ; 
Manuel García Cabello. , 
Ramón. .Gómez. 
Julián ¡Guerra aiemoS 
J o i n Gal indo Val verde. — 
VrcénTe~t3ttardídTa." 

••• l i Hi i * is 

64 W i ,m<arr^^ea^rjf« ,̂¡() .1/. |¡1 
61367 Joaé Bodriguez Bico. 

• • 6ff64: a León JaHó- RoaeS. BOiaaíwnoj i 
61369 Bamon Bódriguei GOmez. 1 

€1370 Félix Bomero. 

.MW<¿riñ]lm**^^ si. no¡*nm<>>fl| 
•v ')!.• atd'»*i'; fb > i ? ¿o«c¡ ob «>!•..->i.;.| 

M*4rfrt^Jctíva y Pasiva. ^ 

.ftfff, MarU Gómez. 
61753 Juliana Garcia. 

64371 Francisco 
61172 Gabriel Ruiz. 
vjftf3 
6137* 
61375 
«|376 
4 * 3 7 7 

Jrttr.a. 
li ut>i'.||ÍMtl| 

' . ¡ x/aoHi 
Francisco Rabal. 
José Ruiz. 
Miguel Reyes. 
Miguel Romero. T 
Diegóffifii&'i ! qo eo: 

6 1 3 7 8 Fr¿ndacó Homero. T 

. 0 1 i S S S R S u l 
61381 

, 61382 
61383 
61384 
61385 
61386 
61387 
61388 Francisco Sarget. 
61389 Manuel Sainé. • no rio¡aaipqev3|| 
613904 JoséSanz-.2' - - i > : * J :'' *frnlJ|j 
61391 Francisco Sebastian. 
61392 Jnan Antonio Sánchez. 

61679 
61680 

61681 
61681 

Juan Manuel Barbado de la 

ffiWtaíianal •< i 

Prudenció del Rio. 
Benito 'Serrano y Aliaga. 
Prudencio Saenz Abalos. ' ' ] 

NicoláaSiehz f{W/^^lvñ 

José B^fia-Sancbéz,.^ i j 5 J . ; . i 
Nicolás Sainz Gutiérrez, i 
Rafael Serrano y León. a i 
Cristóbal Saos. IJ 

ernando Díaz Vascones 

Ignacio (5«txía: 

José turraras. 
61688 José Marugan. 

i lWgn n o i g l i O g W 
61690 Isidro Ramírez y BurgaleU. 

Domingo Soria. 

6168 

61691 
.fingid 

.i: \K>U' . Retirados.—Madrid. 

61692. ••» PasmiaUAtoaraz. .áaai Mna. 

61086 

» « ? B H a ^ 
61089 JuanGoardipla. 
61090 Cristóbal Garcia. 
61091 vni Ahtonia García, son arna 

i 64092 
'61093: 
61094 
61095 

X 64096. 
"61097 
• d 6109» 

• 61099 
« f i O * 

«61101 
61102 

•ello* 
61104 
61105 
.$4406 

. , 6Í107 

- i 

Santiago García. : 
Remigio Francisto de Hoyos. 
Juan Hidalgo Carmona. 
Atanasio Hernández Lucefio. 
Antonio Horcajo. • • ' 
Lorenzo Herrelro. 
Joaquin Hernández. 
Ildefonso Hervas. 
Saturnino Hermosilla. 
León Hergues. 
Eugenio Ibafiez. 

nbiodelala. 
S olí 

Toribio de Isla. ~ 
Tomas LopeZ do Regó. 
Francisco López Loscertales. 
Juan Lechuga. 
Juan. Pe4ro,Lopex. . „ ... 
JoaéfLjique. , , ,„ . ' 

, Faustino Llanos. f l t H , ¡ a 

^Mip „ÜJ Candió I^oda,,. 
Jml , .ftan^sco Lppez, .. . . 
,.6U12,,,,,Pe^oLopez>, i;i. n u r , . 
.. 6 iU^r ; ;ÍO»q^n|I^^^PVC?'d> Ayala, 

61114 . FranciscoMaldo/iado y Mérida, 
é l 115 Venancio Martínez Roldan. 
61116 Lorenzo J lonteju,| ^drignez,. 

hM\nl nv. ^¡mMr^oUtHmsfi tul isa 
-BjfftMi»»-» AW PrHltih c.'-i - : 

sal Í ^ V ^ W ' Í Í H ! 
oiians ,í . in»o ,seidaln9tfi B O I H ¡«i I laiiq 

6>ucia y Justicia. . i.. ; (, i-

en 

'-'6135!' ' " Francfsoo Mortmo. 
61351 'A:¿d?im Wávárro; " l \ 151 : , ;•• ,A^mI^avá^rbL' ;'• ' ' v ' 

Eüioioit.^.1 waiáia-.i3iíag t.i. i-, - i b.»n 

I54ij.,.,>a4 a ^ i * W M | i • í, II m . . >tu aa 
>.,.?'6i355i •:- VicenJeOrdoíiez. gal un. **n ta 
It M«35e • Fólui Cantal icio Pnrtu( •» no»i«»m 
Y «13«T Paécflál de la Puente. 

61358 jr^sébtikvwé. i>y' 

obv\ttWTr.'j la**qMrjPVII%ni/iMi o - <•:•. 
« « 3 6 1 Juanlrerea.AVegre*:< ' • i ibil 

61361 Luis Peres. .ejhnbnaeu 
61363 
61364 
éflflS Manuel Loop y Romero. 

61̂ 9* 5 i l ^ n u e l ^ e f e á i i d e z d e i á ^ r e | 

61395 José Maria Triscbarte. 
v 01396 v-'̂ '9alentínt¥al{raesla¿<i\0.̂  <^nn'A 

64397 Jokreín Valero y Sepúlveda. 
Eugenia VlgaTónun." 
Pedro Vázquez. -—77 -7 -==? 
Gregorio Ubeda. 
Gregorio Ulecia. 

61398 
61399 
51400 
61401 
61402 
61303 

H 1 ,ofii«i* 

Bernarda1 del Valle. 
José María Zarco, M an u a 3ÜJ 

MaríiuL ! 

61404 " Bartolomé Armela. 
mê Oo «WtóoláSiAleJo; • .^uuO 
-61406 Trinidad Arias Salgado. •'" : 

61407 , Bartolomé Antonio Alvarez de 
„ T ^ r . r ; . . . . .bi-. »i 
Ramón Brandariz. , . ; . 
T o m á s Juan Baceló. 1 " 
JuanBentayoL . 

¿ÍvfJ8 
614Ó9 
41410 
61411 

; » 
61416 
61W 
61418 
61Í19 
61420 
61421 
61422 

:vl José Maria Castro. < 
José Marta Cancelo. 

' Man oel Cemqoeiro. ','. 
Joaé Marta Genseiro. , 
JuanConceyro. 
Miguel Diaz. •' . 
Pedro Elias Diaz. 
Simón Ferrer. 
Manuel Fernandez Flores. 
Antonio Franco y Lago. 
Fernando Freiré. 
Francisco Javier de Gastam-

• ¿ 8 1 ->\\ • bido, . tafc 1 > w 
61423 .JoanIgnacio Guais. 

Eugenio González de Domingo. 
Felipe González de Bartolomé. 
Francisco Ceferino López. 
Juan Antonio Lis. , 
José Leston. 

61424 
61425 
61426 
61427 

'"Wat 
61429 

> m * 
61431 

"6143* 

Pedro Marin Fernandez. 

icono 

61433 Manuel 0rtiz\ , '"l""' 

Benito Martínez. 
Bamon N uñez de Jacobo. 
Diego Jacobo Naya. 

..in ..» 

61434 Joaé Perruca. 
M* 1 Francisco Pnente, 
61436 Andrés Pérez.' 

U i 61437 ' ÁátonioBeunes. . ' 
61438 Ruperto Bodriguez. u , i , r ' 
61439 JoSéNávarro. ' f ' 

, , , Mfcl4á0" ! José Sánchez. 1 \ . t 

61441 Juan José Santiago de Ignacio. 
61441 José Silva. 

. .61443, Benito Taboada. . , 
" Cecilio í e ^ a n d « y f f s f , 

Madrid. U ',!" 
0 0 0 , 1 ¿ '«b II ladtsl nVTanari lab íodoitoA 

61446' IWefonna Arribaá. ' 
«1447 María Campé. ' 1 

61448 Eususía Gómez. 
61449 Jalianá Megfa. n! J . 1 
61450 Francisna Mirtmes. ̂  ' 
61451 Josefa Roche. 
61451 María Romero. 
61453 , . Isabel Sánchez da la Torre. 
61454 Antonia Sanz, ., 

61093* 81 Manuel Audia y Abelia. 9b ! i|l 
61694 Ui JuaO Bonafl Molet. ah inehl 
61695. tf. Joaédluéjé;: . . .oisflsnrjíoe 
611699 f J Francísao Díaz, 
6iu97 l Francisco Franco y Sesma. 
61698 i; | Domingo González y Cernivaa. 
61699 • José González Tondo. 
61900: ni Mateo GooSalez. • • KÍ1 
61701 • Francisco'.Gutierrez de Quirós. 
61701 >.n Dionisio López 
61703 .r Isidro Feroz. 
61704 Pedro Total. • 
61705 José Vázquez y Vázquez. 

MU*. . t

Go™*-n • [LeKísolA 
61766 María P.trocuyo Ga^aaci^, T4 

61757 Juana de las Mercedes de Guz-

61758 Jacinta González. 
61759 María Francisca de Goicoechea. 
61760 Basilio Gregori. , > 
61761 Saturnina Izquierdo. 

ls " ! asi í o i e / 

61763 Carlou López. Uol •' • mol i 
61764 Hipólita López Serrano. 
«1765 Francisca Larra. 

enmono 
61706 Josefa Antonia de Lamiguez j 

Basterrechea. 
61767 Joaquina Maten-
«1768 Eusuquia Angela Martinez. j 
41769 : María lldefonsa Martinez, 
4i77a María dc4 Carmen Marcolota. 
61771 Benita Notario. .gfi.... 
61772 , Catalina Nieto. . . una • : 
61773 Bamana Ocaña. 

.,ui?1hfifalMiWIJftaTétlaolé I3--.8Í8I 

.4|775 f V Í J,.«^«X)|on^,Priein... fi~ .vi-fiü-i* 
61776 Escolástico Ramos. ,uh$i 
61777 
61779 

a ' i t . ' i 

61,783 
617iW, 

Escolástico Bamoa. 
Juana Rodríguez. 
María Juaua Rodríguez. 
Pascuala Ruiz. 
Tomasa Rodriguez. \ÍK/j 
Mariana Rojo. j 
EJarcisaRuiz., au¡0mUñ\ t m 
Maria Redondo. • ; •! , 7 0 7 
María Josefa Reigosa. 

Madrid.—Montepío civil. 
••i- *-Vi r»V.*v.̂ - irá atffwt̂  sb ioi •* ;"v 

61706 Emilia Abada. 
María y Rafaela Asenjo. 

«^ármeiiWomez. • ' 
Marcelina López Prieto. 
Mária Lucía Napoli. 

1 Petronila Gregorio de la Peña. 
Vicenta Pinos y Copons. 
Micaela Pardo Morón y Kd jar

da Martinez. 
loaría Rojo! 
María de los Dolores Bravo Ben-

T.., goechea. 
María de íos Dolores Boades. 

( María de loa Dolores Franco. 
Bufina Gertrudis Forrero. 

( Josefa Hubert. 
María del Carmen Hernández. 
María Luisa, Antonio, Emilia y 

José Chinchilla. 
' Antonia Leaniz Barrutia. 

Teresa Lozano. 
María del Carmen Méndez Vi

llar. 
61725 . Inés, Jesús y María Teresa Mar

queta. 

61726 Josefa Martinez Rengos. 

Madrid.—Pensiones de gracia. 
61727 Camila Gutiérrez Pérez Bobre-

tú H d 0 , ' 61728. Joseta Ustariz. , -
61729' Ramona Garcia y Romero. 

;¿ 
Madrid.r-Esclaustrados y en claustro. 

61707 
61708 
61709 
61710 
61711-
6171T 
61713 

61714 
61715 

61716 
61717 
61718 
61719 
61720 
68721 

e 1 
61721' 
61723 
61724 

61730 • Antonio Acebes y Monoyo. 
61731 Maria Concepción,Aguilera. 
61732 1.-. Casimira. Azca r raga. 
61733 Cay a Armtiña. 
61734 Casilda Acero. ,gg 
61735; Juana Alcolado. ftj 
61736 j r, Antonio Brotóos.». 
61737 |{ Petra Rerengeno. 
61738 ; - Feliciana Bos., ;¡e 
61739. :.¿ Bonifacio Brihuega. 

? 1 
61740 ¡n Manuela Barba. 
51741 11 Manuel de la Callo. 
61742, Marta Cándida de Córdoba. 
61743 Anastasia Carrascon.— 
61744 Maria Antonia Cástafieda. áiny 1

 c ¿ (^rtrúdls^«Crn1<.' ; c ! **Q 
6174̂  . Pa.u|apiaSfi zun obSl<l 
6174?} , María MelHw^JmugiDías. 

as l f f l > o ó i l Í I W I . Í T O ' a ^ d 61719 Francisca Flamenco;. 

6Í7Í1 , o i /^TPP!lobi r «nr t : ) ,blai 

aap b*l 
«. • l e l i l í 

*ffl*:>>, .yslentina de la Espectaciou 
sejtn • ; . - ' . ! ^ e m O - '•• .. r!:< t! m .an •'. 
617|6 Francisca de la Cruz do la Rosa. 
.41787 1 Clemente Bamoa. 
«i78f ( 3 1 -VictorñrRuiz, 
61789 
61790 
61791 
61791 
61793 
4Í794 , 
61795 
61796 
61797 
61798 

. . i i 

62045 

Maria Dolores Sánchez. 
Valentina Sacristán,. 
Josefa SanChez. 
Víctor i na Sánchez. 
IVÍaría de la Concepción Serrano. 
Aquilina de San Antonio Silos.. 
María Dolores forre. / 
Vicenta tortósa: 1 
Balbina Ugariza. w 

Maria Josefa Vial. 
~. .T • ~ ' • - u 

Gobernación. 

Gregorio de-Hgnsyo. 1 

'.. . I if.': • roiíle H 9/1 

Madrid.—Monte pió civil. * 
62275 
62276 
62277 

r 62278 

Bosa Bugaílo. 
La misma:' 
La misma. 
La misma. 

oa . U ^ J V V ^ . 

ra 

Madrid 30 de agosto de Ig^-f^/ B.*— 
Et Director general, Presidente en comisión% 

Roda.—El Secretario, Angel F. de Heredia. 

. 1 mizovq 
n 1 iqu : *..< A Y U N T A M I E N T O S 

\l -i.ib >aO tflrv B.c.» td; :l • ; '¡¿i tA 
Alcaidía constitucional de CercediUa. 1 

.snafl 
E l Ayuntamiento constitucional de Cer

cedílla , autorizado por el Excmo. sefior Go
bernador civil de eata provincia, por orden 
de V de setiembre próximo pasado, ha «cui
dado subastar en pública licitación, la venta 
de 375 pinos maderables, silos en al pinar 
de su jurisdicción, doude dice*laatamigado» 
tasados en la suma de cioco md enatroaenr 
toa treinta y ocho reales, cuyos pióos se 
encuentran chamuscados por afecto oVuiBcem 
dio» habiendo señnlado para ai remateol dan 
aa! de noviembre prósimo venidero, ao m 
sala capitular y bota de las oooedola mu* 
nana en adelante, buje el pliego *ie «aditiOi 
oes que se halla de maniAest» and* 
ría de dicha Corporaaion, osyo 
cutara bajo mí pcesideacia4 coa arreglo á la 
ordenanza de montea y demás disposiciones 
vigentes en Je malaria. 3| >/¡\ H> aavatl 

AK propio tiempo, y con igualas eolenu 
nidades se verificará la venta da doajtatSaM 
pinos mâ lerajbles y 16 p̂ ara lefa^existentes 



Lo qoe se anuncia al público llamando 
licitadores. n . m ~ . 

Cacoadi l la^ de octubre o> tf5a\^Bl 
Alcslde PresideiitB, Agustín Rubio - P o r su 

¡ridano, secretario. 
« i - . "\ 

Subasta de tierras de Propios. " ' ; ; ; ' 
• mpi) as • «Tta 

Autorizado el Ayuntamiento de Vitlevl-
cioss de Odón para la subasta de laa suertes 
de tierra en <fue se han dividido los prados 
comunales, cuyo arrendamiento durará seis 
altos, la propia Corporación, oon arreglo á 
las prescripciones del art. 21 del reglamento 
de 2 3 de noviembre de 1853, ha s e ñ a l a d o 

pars que tenga efecto el domingo 7 de no
viembre próximo, en el local de l s l casas 
consistoriales y «ora de las doce de su ma-
Baña. • <<> 

Se anuncia llamando licitadores. ; ' 
Villa viciosa de Odón 2 de octubre de 

1858.—El Alcalde constitucional, Francisco 
Maurelo.—Por orden, Carlos Benito, secre
tario. , * T í ; ' 1 

Intervención de arbitrios manicipalesi la del 

6creado de granea y nota de precioa da ar
ólos de eonaümé, resulta iô si|rttente: 

Entrado por las j 
mm 

fie do hoy. 

...»t» i >»' . 

Alcaldía constitucional do Hortaleza. 
• t • • • \ > ' '• * i * I 1 
1¿* *• 1 "» • Vil1 

Con la competente autorización, el Ayun
tamiento de la villa de Hortaleza, saca á pú
blica licitación los pastos de invierno del ar
royo de Valdebeba y 1 eras de pan trillar;' y 
para su remste está señalado el dia 26 del 
próximo octubre, de diez á doce de su ma
ñana, en la sala consistorial, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto. 

Hortaleza 26 de setiembre de 1858.—El 
Alcalde constitucional, Miguel Garcia. 

Alcaldía constitucional del Pardo. 
• 

Se arriendan en pública subasta los dere
chos de los artículos de consumos del Real 
Sitio del Pardo, con l s ¡ venta esclusiva .al 
por menor para el año próximo de 1850, y 
está señalado para celebrar los dos remates 
los dias 10 y 17 del próximo mes de octu
bre, en la sala consistorial del mismo, de diez 
A doce de la mañana, donde se hallarán de 
manifiesto los oportunos pliegos de condi
ciones psra conocimiento de los licitadores. 

Real Sitio del Psrdo 30 de setiembre de 
1858.—El Alcalde constitucional, José Ca
latrava. 

Alcaldía constitucional de Meco. 

El Ayuntamiento constitucional de esta 
villa y. número duplo de contribuyentes re
presentantes dé todas Isa clases de ls pobla
ción, han acordado la subasta con la esclu
siva at por menor de los artículos de consu
mo psra cubrir el encabezamiento del año 
próximo de 1859, según tiene manifestado á 
la superioridad; en su virtud ha acordado 
proceder á la subasta, que tendrá efecto en 
la sala consistorisl de ests villa los diss 17 
y 24 del corriente, de diez á doce de su ma
ñana. 

Meco 4 de octubre de 1858.—Francisco 
Abdon Sanz. > 
n e b í - —~~—• 

Alcaldía constitucional de Navas del Rey. 
i i .noiDeJictl dñ ' M.-> 'Iv.i obcb 

En la villa de Navas det Rey se subasta aasa la esclusiva en las ventea al por menor 
pama so arrendamiento por todo el año pro-
ximo de 1859 el abasto y derecho de los ar
ticulas de consumos vino, aguardiente, car
ao, jabón y abacería, y para ana dos rema
tes están señalados loa días 10 y 17 de octu
bre próximo venidero, eo la casa consisto
rial de m u vil ls y hora de lss diez de a i 
mañana, bajo at pliego de condiciones qua 
se hallará de manifiesto. í>b cp 
si Lo que se snoncis al público invitando 
Uoftedores. 

Navas del Rey 36 de setiembre da 1858. 
».A. D. A*et Teniente Celedonio Her 

mfí - l . 't.T/ Si R»i f Oi í'iíií.biit 
Z".}ñ,*>il • .«íi • ' «II " •:* li S'i'i I. . : .jíjj.f 

ao 
mm 

-(^RB^GUaiENTO D E M A D R I D . 

De los' partes remitidos en este ola por fa 

1538 fanegas de trigo. 
460 arrobas de harina. f : ; 

2390 libras de pan cocido. 
8228 arrobM de carbón. "*\ 

a í VSCM que componen 349U 
libras de peso. 

719 carneros, que hacen 17647 
Hbliau^Üo. ^ -

,rr • M I ? ?0i WútD Precies de artidulos el 
33^ fc • r> en este dia. 

or y menor 
lü 

. Arroba., \\\ ¿, Libra. 
''CUortoa. 

Carne de v a c a . 4 8 á 52 18 á l o 
Idem de carnero. i á 18 á 20 
Idem de torneas.. 66 A 84 30 á 38 9 
Tocino anejo. . . 96 á loo 32 i 36 
Jsmoo 116 A 124 42 á 51 
Aceita, asad . m 6o á 62 19 á 20 
Yiaexi . . U á 42 < 10 aVaet:» 
Psn de dos libras. : lasa h* 14 i 16 
Garbanzos.. . . . 30 á 42 10 á 16 

fcáíaa. . . . . . . . 22 á 30 8 á 10 
Arroz. i 30 i S i 10 4 14 
Lentejas 14 á 16 6 á 'T» 
Carbón T I 8 ¡¡ Jotro" 
Jabón. . . . . . . 50 áV 55 19 á 21 
Pautas 4 á 5 á 2 

.Vi»v» 01 i — b h b m * 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebsda. . . . • . da 25 A 27 ra. vn. 
Algarrobas. . . de 4 1 | ¡ 2 A » 

Bul! : i 

• • • 
I ( I 
. • • 

• . • . 

Trigo vendido. 
Fanegas. 

90. A*• ,• • 
20. . . . . 

220. . . . . 
80. • • • • 
83. • . . . 
2 5 . , 
60. . 
87. . 
17. 
32. • • • • 
25. • • • . 
iO. . . . . 
50. . . . . 
38} trechel. 

.90* • • • • 
60» • • • • 

180. . . . . 
30. . . . . 
81. . . . . 
25. . . . . 
65. . . . . 
20. . • . . 
40. . . . . 
32, . . . , 
38 
70 
5b 
60. . . . . 
54. . . 

100 
Í6 . * . . . 
54. . , . 
83. . . . . 
40. . . . * 
28. 

rs. vn. 

Precios. 
Rs. vn. 

59 
58 
60 
60 
62 
62 
62 
59 
46 

63 
60 U 

64 1.2 
47 

^ i ~ t ^ 

¡ ttfa 
a t t ia 

I- • i.: < 

63 
61 
69 , 
65 
63 
65 
67 
65 % 

66 1(2 
64 
59 1|2 
67 Ii2 
61 
58 
60 
53 
69 
58 
58 
59 

\ utf 

. . . » 

. « • . 60 1|2 

,sn« 

50. 
9 6 . •* • • • 

a • e 

i » . . . • • 
2 f 
Mf..... 
60. . . . . 

<i mi i II i MvJ 

16. . . . . ^«60 w v r 
l l . i • >hp 61 ' • 

58 " : " í : 

58 
56 1(2 
56 
53 
5 5 f t l 

2301 
• i • fu. 

... i-.. 

R E A L 0 R S E B V A T O R I O DB MADRID. 
.qoili KSUgilbOil ¿Í.ML " *«.tca 

OB8BRvactonB«.)aWTBaa0t tómc49 o R i . a u 5 
.susMmMHM.W*- CÜI:IÜ 

H O R A S . 

6 m. 
9 m. 

12 d.. 
3 t.. 
6 t.. 
9 n.. 

Baiii 
redacidoii 

T ? 

709.49 16%5 
709.00 
708.1f., 
708.37 
708.8^, 

i: > »i/í 

xims st sor. . V «*i*¡i j 
Temperatura wt* 

nima del diá. . 9*,4̂  

Diir.-. 1 
D Í N M I M 

Norte. 
19%7.Bste. 

lorteí 

.toa 
Evaporación en las 24 h. 
Lluvia en las 24 horas. . 

i ¿ U 

lefuiiñl 

i. <KHA 
leal . i l 

e i a i i D 

I i'i'. i i! 
(acta 
ZHtkd 

¿ « K M 

lOBSlw 
;« > yí. 
taaaaS 

«se ia 
5- ..'"I 

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS 

U 1 U U S TELEGRÁFICAS D E F R A N C I A . 
.911/»11.)•'T"» i. i.i •» * •'» 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
de Europa y Africo;el 30 ata setiembre á 
tas sute de la mañana... 

lili 
LOCAL10ADBS. 

Dunkerque. 
Psris. 
Bayona. . . r , l ¡ M 

Lyon. . . . . . 
Msdrid 
Ssn Fernando. . 
Bruselas.. . . U 
Viena 
S. Petersburgo. 
Lisboa.. • ^,^( . 
Turin. . . . . . 
Florencis. . . 
Roma. . . . . . 
Constantinopla.. 
Argel. . . . 

755,0 16,7 S. O. 
756^ m 
765,0 
761,0 

775,6 

765,4 
771,7 
767,0 
769,7 
764,9 

—=r 
4 

8? 
^ ? 
ta ^ 

f l 
S 

Dirección 

viento. 

16.1 S. O. 
19.4 O. 
17,3 E . N . E . 
12.5 N . E . 
20.2 Norte. 

770,6 11,9 S. S. O. 

ia 
Nuba. 
Lluv. 
Peap. 
Cubt. 
Nubs. 
Idem, 
kiem. 
Cnbt. 

• i 

LJéy. 
Seré. 
Nubs. 
Desp. 
Nubs. 

Rafael Exea. 1 

12,6 S. S. O. 

19,5 O. S. O. 
1 6 , 2 Norte. , 
14,0 N . E . * 
1 4 , 2 0 -
17,2iN. E . « 

i 

A 

Quedan por vender sobra 4049 fanegas. 

Precio máximo. . . ' . j . 69 
Idem mínimo. . . . . . . 47 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 1 - , n | " * ™ 

Madrid 5 dé octubre dá 1858.—El A l 
calde-Corregidor, Duque de Sésto. I i 

'i ' .:;t;t 

Cotización det 5 cíe octubre de 1858 d 
las tres de ta tarde. 

s: 'fit.íi! 
' EFBOTOS ruBueo». 

i'. I ' 

SC i tü 
• t; ¡ó 

Títulos del 3 por 100 consolidado, no pu
blicado, 42-45 c. p e i Q 

Idem déf 3* por 100 diferido, no publica
do, 30-60 V 

Deuda amortiza ble de primera cíase, 
no publicado, 20-40. ' ; . 

Idem de segunda, no publicado, 14 p. 
Idem del personal, id., publicado 10 95 p. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.a 

de abril de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 
anual, no publicado, 89-25 p. . j . 

Idem de á 2,000 rs., id., 91 p. 
Idem de 1." de junio de 1851, de á 2,000 

Idem de 31 de agosto de 1852, de á 2,000 
87. 

Idem de l ! . ' de julio de 1856, de á 2,000 
reales, publicado, 90 d. ' 

Acciones dé obras públicas de 1." de julio 
de 1858, id., H5 10 d. r 

Acciones del Canal de Isabel II de A 1,000 
resles, 8 por 400 anual, id., 105-25. <;, , 

Idem del Bsnco de Espsña, no publicado, 
164. . , /. ¿::i 

Idem deis sociedad metalúrgica de San 
Juan da Alearás, ,iq7, 52 d. ) p£á ta 

Cáataios. , t . : 

Londres ft 90 dias, 50-25. pV ' 

• • r aananKi* 

,avo8 

'Albacete .• s? ,¿«." í! 
i Alicante .'-V'.1 

Almerís . . - f V ^ ' J t> ' i 
Avilavll.. y) L \ » u-u, d l í 
Badajoz lojirto 

«ti'iTi.l 

'Cáceres. . . .*'.' • . V ' 
Cádiz.-''I U\ 'i^&J'i' a 
Castellón. -4 ;u>líaluU 
Ciudad-Real. «lofledaO 
Córdoba.. . . ( ) i : f I I ^ : ) . 

r? . f f i !" j* ' n:iineb'o' LtUénca ».. . • 
Gerona. . . . W H 
Granada. . ,^ i |» í>á lM 
Guadalajara. ,.qai 
Huelvs.. . iQt̂ aoaseO ôf 
¡Huesca.. 
Jaén. . . 
León. . . . 
iLdrids. ,-í ?-y f l. l ,l' '} . 
Logroño. . . . vi .V«« 
Lugo s^ql, . . : . 
Málaga.. . .« vi !* 
Murcis | * . . . 
Orense. • • aianb^ *i '--i' 
Oviedo.. ."• • . 
Palencia.. . V ' ? 
Pamplona. . vW-Jsi 
Pontevedra. . . . . j ' 
Salamanca, •.eaa^e'áot 
San Sebastian. . . . ^ 
Santander. 
Santiago.. 
Segovia. . . 
Sevilla. W9*^?«X"°J 
Soria. i 
Tarragona. . v . . . . 
Teruel. . . . v . , . » r , 
Toledo ". . . . 
V a l e n c i a . . .* 
VsllsdoHdJ J . 
Vitoria ; 
Zamora i t u 
Zaragoza. 

I T , ! . 
par 

ft'loJ^l 
I i* fl-
1/. • s a l 

l a a n s l l 

j r t p . 
- 4 | » p . 

uooloA 
laofp 

oanol / 
par 
par 

: U Q 

. . • 
v 1' i 

..... • .... ». 5D ssrnhn • • . . . . 

7 m . 
0i5i :J ttr 

ton, 

. i 

'TÉ-

• T. • • 

Ti r p . 
(2. 

snusi. 
no 11 

i U I I . • 

Mi 
l j2d . 

l |4p'. 
3(8. 

< i/i 

l f 4 

par.! 
par <L 

-trtrrm-

84910 
e í n t i 
oi¡»ió 

SSOip 
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MIO 19 
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¡uh;! 3 
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PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. t - " i i 

0CO13 

París á Sdlas vista, 5 2 7 p. Eálfl 

Se arriendan las yerbas de invierno de 
ls dehesa de Milla, si ta á seis leguas de esta 
corte, en término de la villa As Villanueva 
de Perales, partido de Navalcarnero. Quien 
quisiere contratar dichas yerbas, podrá ve
rificarlo con don Saturnino de Zurbano y 
Espino, vecino de esta citada corte, que vivo 
calle de Toledo, núm 53, cuarto segundo de 
la escalera de la derecha, donde se halla el 
pliego de condiciones, á quien- podra.itv.erse 
diariamente desde lss nueve á las doce de la 
msñsna. . , . . '.ti? ¡a 

Madrid 2 de octubre de 1858.—Saturnino 
de Zurbano Espino, ¡ r : , » 

• e !á LOá A T O N T A M I E N T O S . ( > 

D. Isidoro Arroniz, cessnte por supre
sión de su plaza de Oficial ausiliar en la sec
ción de territorial de la Administración prin-
cipal de Hacienda pública dé la provincia, 
ofrece á los señores Alcaldes y juntas peri
ciales de los pueblos de la misma, confec
cionar sus amillaramientos y repartáis de la 
contribución de inmuebles con arreglo á 
instrucción y órdenes que se circulen, por 
uns retribución sumamente módica. Los que 
quieran ocuparlo en esta ciase de trabajos 
esclusivamente y sin agencia dé ninguna 
especie, podrán dirigirse á sn casa-hahita-
cion, calle del Portillo, á espaldas del Hos
pital de mugeres incurables, núm. 5, cusrto 
principsl. •• • * í»«w**> 

El d ia l ." del corriente ba desaparecido 
de la casa de doña Manuela Bernardos, calle 
del Espíritu Santo, núm. 13,'horno, qe psn 
de Castilla y candeal. Un crW6>, l l e ^ f o s e 
una muía de la propiedad dé aquella, cmyas 
señas son lss siguiente!: alzada siete cuartas 
menos ciuco dedos, un lunar blanco eu el 
espinazo, un poco rozada de .lss manos y 
esqnilsds como muía de paso. . ; , 

Se suplica 4 laa autoridades y demás 
personas a cuya noticia llegué el u f i K t e 
anuncio se sirvsn averígusr el paradero de 
dicha caballería y ponerlb ea conocimiento 
deau dueña. .soio9 sioJ taita 

mm ni», H A i.iji.iM 
E D I T O R , U. J U A N Anmiuo IpAacu, 

. . . «i> (1 I ';>)». > '««• I ' » -
Imprente dM mism^Ave-Mwria, núm. 18. 
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